
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la 

señora Juez informando que: 

 

* La última liquidación del crédito dentro del presente proceso 

ascendió a la suma de $1.863.243,04; y, las costas procesales 

ascendieron a la suma de $300.000,00, $200.000 las cuales se 

encuentran liquidadas y aprobadas en el proceso y $100.000 por 

concepto del recibo aportado y allegado con la liquidación de 

crédito, para un total de $2.163.243,04 

 

* En la cuenta del Juzgado existen los siguientes Depósitos Judiciales 

para el presente proceso, con los cuales se puede pagar el crédito y 

las costas, quedando un excedente de $211.137,96 a favor del proceso 

No.2020-00074 del señor JUAN DE JESÚS ZULUAGA BETANCUR siendo 

demandada la misma señora LUZ ADIELA TREJOS TREJOS, radicado Nro. 

17042-4089-001-2020-00074-00 por tener este proceso embargados los 

remanentes.  

 

Los títulos son los siguientes:  

 

418250000003187 $147.881,00 

418250000003316    $147.881,00 

418250000003404 $147.881,00 

418250000003490 $147.881,00 

418250000003593 $147.881,00 

418250000003708 $147.881,00  

418250000003854 $100.074,00 

418250000003923 $117.560,00 

418250000004019 $176.575,00 

418250000004125 $139.588,00 

418250000004217 $139.588,00  

418250000004348 $139.588,00 

418250000004476 $119.641,00  

418250000004588 $139.588,00 

418250000004705 $139.588,00 

418250000004759 $120.486,00  

418250000004863 $154.819,00 

TOTAL TÍTULOS CONSIGNADOS Y PENDIENTES DE PAGO $2.374.381,00 

  
 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 21 de octubre de 2021 

 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                       SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA 

Anserma, Caldas, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

 ACREEDOR:   GLORIA DEL SOCORRO MEJÍA ACEVEDO 

 DEUDORA:   LUZ ADIELA TREJOS TREJOS 

 RADICADO:  17042-4089-001-2019-00213-00 

 

ASUNTO:  TERMINA PROCESO POR PAGO 

INTERLOCUTORIO: Nro. 574 

 

OBJETO DE LA DECISIÓ 

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente dentro proceso EJECUTIVO 

DE ÚNICA INSTANCIA promovido por la señora GLORIA DEL SOCORRO 

MEJÍA ACEVEDO en contra de la señora LUZ ADIELA TREJOS TREJOS, 

relacionada con la terminación del proceso de la referencia, por la 

causal de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la 

liquidación del crédito (que ya cobró firmeza), que existen depósitos 

judiciales para el presente asunto, con los cuales la parte DEMANDADA 

puede cancelar el crédito en su totalidad, por lo que el Despacho 

considera que no se hace necesario seguir con la ejecución; y, por lo 

tanto, se procederá a ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO por la 

causal de -PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN-. 

 

Lo anterior, de conformidad con el Artículo 461 del C.G.P., cual 

establece: 

 

“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, 

y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que 

hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 



dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente”. 

 

En el caso que nos ocupa, obra constancia de embargo de 

remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar en el mismo, por 

lo tanto, se ordenará dejar el excedente a favor del siguiente proceso, 

por tener embargado los remanentes. 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: JUAN DE JESÚS ZULUAGA BETANCUR 

 DEMANDADO: LUZ ADIELA TREJOS TREJOS 

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS 

 RADICADO:  17042-4089-001-2020-00074-00 

 

Finalmente, se ordenará el levantamiento de la medida de embargo 

decretada respecto del EMBARGO Y RETENCIÓN de la QUINTA PARTE 

DEL EXCEDENTE DEL SALARIO MÍNIMO LEGAL VIGENTE que reciba la 

demandada LUZ ADIELA TREJOS TREJOS identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 24.389.461, al servicio del “FED” Seccional Caldas, 

como docente en la vereda El Rosario del Municipio de Anserma, 

Caldas, pero con la ADVERTENCIA que la misma seguirá vigente para 

el PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA,DEMANDANTE: JUAN DE 

JESÚS ZULUAGA BETANCUR, DEMANDADA: LUZ ADIELA TREJOS TREJOS, 

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, 

CALDAS, RADICADO: 17042-4089-001-2020-00074-00. 

 

Líbrese el respectivo oficio con destino al FONDO EDUCATIVO 

DEPARTAMENTAL DE CALDAS (FED), para que procedan de 

conformidad. 

 

Así mismo, se dispondrá el archivo del proceso, una vez quede en firme 

la presente providencia. Por la secretaría del Despacho, háganse las 

respectivas anotaciones sobre la cancelación de la radicación en los 

libros y base de datos que se llevan en este Despacho Judicial. 

 



 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

DE ÚNICA INSTANCIA promovido por la señora GLORIA DEL SOCORRO 

MEJIA ACEVEDO en contra de la señora LUZ ADIELA TREJOS TREJOS, por 

la causal de -PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN-. 

 

SEGUNDO: CANCELAR a la señora GLORIA DEL SOCORRO MEJIA 

ACEVEDO el valor total del crédito más las costas procesales, por la 

suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS CON 04/100 CTVS M/CTE ($2.163.243,04). 

 

TERCERO: FRACCIONAR los títulos judiciales respectivos para cancelar a 

la parte DEMANDANTE la suma antes mencionada por valor de DOS 

MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS CON 04/100 CTVS M/CTE ($2.163.243,04). 

 

CUARTO: DEJAR A DISPOSICIÓN del PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA, DEMANDANTE: JUAN DE JESÚS ZULUAGA BETANCUR, 

DEMANDADA: LUZ ADIELA TREJOS TREJOS, JUZGADO: JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, RADICADO: 17042-

4089-001-2020-00074-00, la suma de DOSCIENTOS ONCE MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE PESOS CON 96/100 CTVS ($211.137,96), por tener este 

proceso EMBARGADOS LOS REMANENTES. 

 

QUINTO: ENTREGAR a la parte DEMANDADA los depósitos judiciales 

correspondientes. 

 

SEXTO: ORDENAR que por la secretaría del Despacho se REALICE LA 

CONVERSIÓN y el ENVÍO DEL EXCEDENTE Y DE LOS DEMÁS TÍTULOS QUE 

SIGAN LLEGANDO a favor del presente asunto radicado 17042-4089-



001-2019-00213-00, al PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, 

DEMANDANTE: JUAN DE JESÚS ZULUAGA BETANCUR, DEMANDADA: LUZ 

ADIELA TREJOS TREJOS, JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, RADICADO: 17042-4089-001-2020-

00074-00, conforme a lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: CANCELAR la medida decretada respecto al EMBARGO Y 

RETENCIÓN de la QUINTA PARTE DEL EXCEDENTE DEL SALARIO MÍNIMO 

LEGAL VIGENTE que reciba la demandada LUZ ADIELA TREJOS TREJOS 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 24.389.461, al servicio 

del “FED” Seccional Caldas, como docente en la vereda El Rosario del 

Municipio de Anserma, Caldas, pero con la ADVERTENCIA que la misma 

seguirá vigente para el PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA,DEMANDANTE: JUAN DE JESÚS ZULUAGA BETANCUR, 

DEMANDADA: LUZ ADIELA TREJOS TREJOS, JUZGADO: JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, RADICADO: 17042-

4089-001-2020-00074-00. 

 

Líbrese el respectivo oficio con destino al FONDO EDUCATIVO 

DEPARTAMENTAL DE CALDAS (FED), para que cancelen la medida 

cautelar para el presente proceso 17042-4089-001-2019-00213-00, pero 

con la ADVERTENCIA que seguirá para el proceso 17042-4089-001-2020-

00074-00. 

 

OCTAVO: ARCHIVAR el expediente una vez quede en firme este 

proveído, se efectúe el respectivo fraccionamiento, entrega y 

conversión de los depósitos judiciales. 

 

NOVENO: ORDENAR que por Secretaría sean registradas las respectivas 

anotaciones en los libros y base de datos que se llevan en este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 
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